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VISTO: La Resolución – D – Nº 207/11, mediante la cual se dan por cumplidas las

actividades del Curso de Extensión Universitaria denominado “Liderazgo y Trabajo en

Equipo”, y;

CONSIDERANDO

Que en la nómina de personas que asistieron al Curso, se omitió involuntariamente,

la inclusión de personas que cumplieron con los requisitos para obtener la certificación

correspondiente.

Que la Directora del Curso, Mg. Mónica Sacchi solicita se incluya en la Resolución

mencionada a las personas cuyos nombres no fueron incluidos.

POR ELLO; En uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. Incluir en el Artículo 2º de la Resolución – D – Nº 207/11, a las personas

que se detallan a continuación, a las que se les extenderá la correspondiente certificación:

Asistentes al Curso

Nº   Apellido y Nombre     Documento

01  GASPARINI, Sandra Raquel      16.735.184

02 ROCHA, Ana María         6.383.249

03 CASERMEIRO, María Alejandra     14.488.147

04 MACCHI, Azucena Teresa      11.081.861

05 APARICIO, Daniel        20.194.414

06 MARGALEF, María Isabel      12.553.449

07 FORSYTH, María Silvia       16.883.891

08 IGNES, Eudora del Valle       11.081.912

09 BARRIENTOS, Imelda Ester      17.581.212

10 SANCHEZ, Silvia Alejandra      17.580.349



RESOLUCION -D- Nº   360/2011

Salta, 23 de Septiembre de 2011
Expediente Nº 12.030/11

2

Nº   Apellido y Nombre     Documento

11 RAMÓN, Adriana Noemí      16.128.277

12 GASPAR, Marina L.        25.735.184

13 FIGUEROA APAZA, Natalia      26.153.858

14 MATUS, Elizabeth       12.712.493

15 PÉREZ, María Isabel       13.805.383

ARTÍCULO 2º. Hágase saber y remítase copia a: Secretaría de Postgrado, Investigación y

Extensión al Medio, Directora del curso y siga a dirección General Administrativa

Académica, para la confección de los certificados.

LC/MAJ

MGS. MARIA DEL C. ZIMMER        MGS. NIEVE CHAVEZ

SECRETARIA  DE POSTGRADO       DECANA


